
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN EJERCICIO
DE  LAS  ATRIBUCIONES  QUE  LE  CONFIERE  EL  ARTÍCULO  117º  DE  LA
CONSTITUCIÓN  PROVINCIAL,  SOLICITA  AL  PODER  EJECUTIVO  SE  SIRVA
INFORMAR:

                                                                                                   
Primero:  Razones  por  las  cuales,  en  lo  que  va  del  corriente  año,  no  se  han  iniciado  los
respectivos  trabajos  básicos  de  mantenimiento  sobre  la  Ruta  Provincial  Nº  45,  en  el  tramo
comprendido al acceso a la ciudad de Ibicuy, Departamento de Islas de Ibicuy.-

Sala de Sesiones. Paraná, 12 de agosto de  2020.-

     CARLOS SABOLDELLI                                         ANGEL FRANCISCO GIANO
    Secretario Cámara Diputados                                         Presidente  Cámara Diputados


